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Bogotá D.C., 3 de agosto de 2022 
 
Señor 
JUEZ 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN 
E.S.D. 
 
Radicación     : 2020 – 00148 – 00 
Demandante : UNIDAD RESIDENCIAL TORRES DEL RIO NIT 817.001.239-1 
Demandado  : MARÍA PRÁXEDIS HOYOS DE LÓPEZ C.C. 25.260.984 
 
CARLOS ORLANDO LÓPEZ HOYOS, mayor de edad y vecino de la ciudad de Bogotá D.C., identificado como aparece al pie 
de mi correspondiente firma, obrando en nombre propio; y en mi calidad de heredero determinado de la causante MARÍA 
PRÁXEDIS HOYOS DE LÓPEZ (Q.E.P.D), quien en vida se identificada con la cédula de ciudadanía número 25.266.984 
expedida en Popayán, y falleció el día 5 de noviembre del año 2021 en la ciudad de Popayán; tal como lo acredito con el 
documento de identificación personal y el registro civil de defunción con indicativo serial número 09871074, por medio 
del presente escrito me permito de la manera más respetuosa solicitar la NULIDAD del todo el proceso conforme lo 
dispone el numeral 4 y 8 del articulo 133 del C.G.P., de acuerdo con la siguientes  
 

CONSIDERACIONES 
 
1º.- Verificado el expediente judicial de la referencia; se coligue a folio 1º que el poder conferido por la representante legal 
de la UNIDAD RESIDENCIAL TORRES DEL RIO NIT 817.001.239-1 al profesional del derecho PABLO ANDRES BERNAL 
VALENCIA, identificado con la C.C. 10.003.029 y t.p 184.624 expedida por el C.S.J. está dirigido a que inicie y lleve proceso 
ejecutivo en contra de la ciudadana MARÍA PRAXEDIS HOYOS DE LÓPEZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 
número 25.260.984; tal como se colige del folio 1 del poder; así 
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2º. Que verificado el contrato de prestación de servicios profesionales suscrito por el profesional del derecho PABLO 
ANDRES BERNAL VALENCIA, identificado con la C.C. 10.003.029 y t.p 184.624 expedida por el C.S.J. y visible a folio número 
8; en el objeto acápite numero II que el acuerdo de voluntades esta dirigido a “la recuperación de cartera vencida, en 
contra de la ciudadana MARÍA PRAXEDIS HOYOS DE LÓPEZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 
25.260.984; tal como se colige del folio 8 del mencionado contrato; así 
 
 

 
 
3º.- Que verificado el escrito de la demanda presentada por el profesional del derecho PABLO ANDRÉS BERNAL 
VALENCIA, identificado con la C.C. 10.003.029 y t.p 184.624 expedida por el C.S.J., en el acápite I DESIGNACIÓN DE LAS 
PARTES, la parte demandada o sujeto pasivo de la acción; es la ciudadana MARÍA PRAXEDIS HOYOS DE LÓPEZ, quien se 
identifica con la cédula de ciudadanía número 25.260.984; tal como se colige del folio 11 del mencionado expediente 
judicial; así:  
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4º.- Que mediante auto No 0803 del día 6 de marzo del año 2020, el Juzgado 4 Civil Municipal Mixto De Popayán dentro 
del asunto judicial de la referencia; resuelve librar mandamiento de pago en contra de la ciudadana MARÍA PRAXEDIS 
HOYOS DE LÓPEZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 25.260.984; tal como se colige de la 
mencionada providencia judicial; así:  
 
 

 
5º.- Que el profesional del derecho a pesar de haber mencionado en el acápite correspondiente de la demanda el lugar de 
notificaciones solicita a folio 33 del expediente judicial de la referencia el EMPLAZAMIENTO de la parte pasiva de la acción 
ejecutiva.  
 
6º.- Que el EDICTO EMPLAZATORIO la autoridad judicial emplazo a la ciudadana MARÍA PRAXEDIS HOYOS DE LÓPEZ, 
quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 25.260.984; tal como se colige del mencionado documento 
judicial; así:  
 
 
 

 
7.- Que los actos procesales subsiguientes a la notificación del auto No 0803 del día 6 de marzo del año 2020 del Juzgado 
4 Civil Municipal Mixto De Popayán dentro del asunto judicial de la referencia; están dirigidos contra de la ciudadana 
MARÍA PRAXEDIS HOYOS DE LÓPEZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 25.260.984. Por lo tanto; la 
notificación del oficio a la curadora ad litem como la contestación de la misma, se hizo en nombre y representación de la 
mencionada ciudadana.  
 

DERECHO  
 
Para todos los efectos legales me permito invocar el numeral 4 y 8 del artículo 133 del C.G.P. y artículo 135 del CG.P. 
 
 

PETICIÓN  
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PRIMERA.- Que en mi calidad de heredero determinado de la causante MARÍA PRÁXEDIS HOYOS DE LÓPEZ (Q.E.P.D), 
quien en vida se identificada con la cédula de ciudadanía número 25.266.984 expedida en Popayán, y falleció el día 5 de 
noviembre del año 2021 en la ciudad de Popayán; tal como lo acredito con el documento de identificación personal y el 
registro civil de defunción con indicativo serial número 09871074, por medio del presente escrito me permito de la 
manera más respetuosa solicitar la NULIDAD del todo el proceso conforme lo dispone el numeral 4 y 8 del artículo 133 del 
C.G.P. 
 
SEGUNDO.- Que como consecuencia de lo anterior; se ordene el ARCHIVO del expediente judicial de la referencia; 
teniendo en cuenta lo anteriormente manifestado y probado con el expediente judicial de la referencia.  
 
TERCERO.- Lo demás; que en derecho ordene este despacho judicial. 
 

PRUEBA 
 

1º. Copia de la cédula de ciudadanía de mi madre. 
2º. Copia del registro civil de defunción de mi madre 
3º. Copia de mi registro civil de nacimiento.  

 
CARLOS ORLANDO LÓPEZ HOYOS  
C.C. 76.326.306 POPAYAN 
T.P. 135.953 C.S.J. 
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

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales


La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que siendo las 04:59:01 PM horas del 03/08/2022, el ciudadano identificado con:


Cédula de Ciudadanía Nº 25260984

Apellidos y Nombres: RINCON DE ALVARADO PAULINA 


NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 


En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena. 


Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional. 


Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.

Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm

Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)

Resto del país: 018000 910 112

E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co


https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


3/8/22, 16:59 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2

Todos los derechos reservados.


Presidencia de

la República
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